
Orestes Ruíz Hemández 
En el país amigo de México tenemos n compa

triota preso desde e l 23 de Julio de 1976. Manteni
do en prisión preventiva por más de dos años, final
mente fue juzgad o en Noviembre de 1978 y senten
ciado a 32 años de prisión. ¿Qué hizo nuestro 
com patriota para merecer es ta condena? ¿Asaltó 
un banco? ¿Negociaba en drogas? ¿Hizo algún 
atraco a personas? ¿Cometió algún robo? NO , no 
se le puede acusar de ninguna causa de delito co
mún, pues es un hombre trabajador, digno y ejem
plar ciudadano. 

Nadó Orestes el 16 de Octubre de 1947 en 
Amarillas, Provincia de Matanzas, allá en nuestra 
Cuba. Hijo de un matrimonio que supo superarse 
en nuestro ambien te: su padre, e l Sr. Mario Ruiz , 
ejercía el sagrado magisterio de la enseñanza mien
tras su com pañera, la Sra. Zenaida Hernández aten
día su hogar. 

Fueron pasando los años y Orestes obtenia su 
educación escolar hasta que llegó el comunismo y a 
temprana edad supo del pesar de saber a su p¡dre 
preso en el Cast·illo de San Severino, en Mata as. 

, Fue puesto en libertad sin juicio después de ete 
meses de prisión, logrando salir de Cu ba en el mes 
de Octubre de 1961. 

Ya el padre en el exilio, Orestes, que a la sazón 
contaba sólo con 14 años de edad, acompañado de 
su única hermana de" 17 años, lograron salir de Cu
ba para unirse a su padre, aunque con la tristeza de 
dejar atrás a la querida madre por estar inpesada 
en el hospital por haber sufrido una operacion. 

Establecidos en M iami y comenza ndo una nue
va vida, Orestes continuó sus estudio's en el Plantel 
Ada Merrit , pero no por mucho tiempo, ya que en 
1963 la familia fu e re localizada en la ciudad de 
\Vest New York, estado de New Jersey. Aquí Ores
tes cursó estudios en e l North Hudson High School, 
al 111 ismo tiempo que trabajaba part-time para ayu
dar a la eco no m ia de la familia. 

En el año 196 8 la familia regresó a M iami y 
Orestes comenzó e.,tudios téc nicos de Refrigera
ción y Aire Acondicionado, mientras trabajaba en 
el mismo giro , logrando alcanzar su licencia del Es
tado de la Florida, lo cual le permitió iniciar su ne
gocio propio bajo e l Il ombre de " Ruiz Appliance 
Scrvice". 

Fn esta etapa de su vida Orestes tenía un carác
te r akgre, dado a la bu ella música y lectura, yafi
cionado al baile como SJno en tre tenimiento, y aun
qU¡; IlWntenla co rdiales rel Jei ones con sus amigos, 
no erJ dad o J andar en grupos. NuncJ fue adicto a 
las bebidJs akoh ólicJ s, mu ch o mellas a las droga s y 
no tenia el vicio uc! juego. 

Ya un hombre hecho y derecho, su carácter re
se rvado no dej ;tba traslucir sus ideas políticas, sin 
que jam~s se le oyera hJblar de estos problemas y 
de su PJtria . Pero ésto no quería decir que estuvie
ra Jjeno a las desgracias del sucio que lo viua na
cer, a pesa r de que lo conoció só lo como niño. 

Por éllo no es de c.'( trJDar la sorpresJ de todos, 
inclu yendo a sus padres, al recibir la noticiJ de que 
había sido preso en México el 23 de Julio de 1976 
y bJjo inhuman;ts to rturas, ob ligad o J firmar el ac
ta en que se le acusabJ de VJrios delitos, los m~s 
!!rJves, hl>Jllicidio calificJdo, tentativa dc secuestro. 
~iolJción ' d~ b ley de armas y e' plosivos, entrJdJ 
ilegJI en el pak ek. 

Durante su pro<.:cso Ie¡!al todo, los derechos 
constitucionales que le asistían fueron violados , 
pu<:s fue presentado ante e l jUl'7 a los 16 días des-

Galería de Patriotas 
pué s de su detención y llevado a juicio 2 años y 4 
meses después, quebrantando las leyes mexicanas 
que establecen un máximo de un año. 

Después de su juicio ante el Sr. Juez Federal de 
Chetumal, Lic, Francisco Velasco Santiago, fue 
condenado el 6 de Noviembre a 32 años de prisión . 
De nada valió que el abogado defensor de oficio hi
zo sa ber al Juez de todas las irregularidades habidas 
así como de las torturas a que fue sometido ; no dió 
el Juez tampoco ningún crédito a los cientos de ca
bles y cartas recibidos por él, testimoniando la con
ducta honorable de Orestes como ciudadano, y mu
cho menos consideró que había la razón política 
detrás de esos delitos imputados. 

Lamentablemente la familia -por falta de re
cursos económicos·· tuvo que valerse de un aboga
do de oficio, ya que los honorarios de los abogados 
llegan a cifras muy elevadas. Para futuras ape lacio
nes y recursos, la familia está considerando la posi
bilidad de usar los servicios de un Abogado especia
lizado en estos tipos de recursos, 

Una vez dictada sentencia, el abogado de oficio, 
al d ía sig¡:tiente de la condena, presentó un recurso 
al Triburrnf-de Mérida, por no estar de acuerdo con 
la sentencia y haber sido violados los derechos que 
le dan al acusado las leyes mexicanas. 

En todo el proceso los familiares de Orestes hi
cieron todo lo que estaba a sus manos, y muchos 
otros valiosos cubanos también intervinieron, como 
el Dr. Carlos M. Piñeiro y del Cueto, Ex-Gran Maes
tro de la Gran Logia de Cuba, quién dirigió carta 
muy explícita a su amigo, el General Rincón Ga
llardo, así como a o tras personalidades mexicanas. 
Estas intervenciones lograron mejorar la situación 
para Orestes en la prisión. Actualmente Ores tes 
está recluÍdo en el Centro de Readaptación Social, 
cuyo Director, el Capitán Raúl Huescas Aguilar se 
preocupa mucho por todos los recluidos, con una 
conducta justa y humana para todos. 

¿Cuál es el futuro de Orestes? El primer paso 
en su favor, el recurso de apelación, no se verá sino 
a principios de este año. Si se logra por lo menos 
una rebaja en la condena, hará más factibles las ges
tiones que ya se esta n estudiando y que se está pla
neando para lograr que el Honorable Sr. Presid ente 
de México reciba a una comisión representativa del 
exilio para pedirle incluya a Orestes en los benefi
cios de la Ley de Amnistía promulgada el 27 de 
Septiembre de 1978. Si fuera incluído en la amnis
tía, se resolvería al mismo tiempo la libertad de 
otros dos compatriotas presos en Miami, Gustavo 
Castillo y Gaspar J iménez, acusados en la misma 
causa de Orestes y que están esperando los resulta
dos de un juicio de extradición a México. 

¿Qué podemos hacer todos nosotros por Ores
tes? Por el momen to estar conscientes de su situa
ción desesperada y esta r di spuestos a llevaJ a cabo 
una amplia cam paña a Sil favor por todos los me
dios publicitarios y si e l abogado defensor lo cree 
oportuno y favorable, en trar de lleno a la campaña 
de cables y ca rtas pidiendo su libertad , 

Compatriota lector : Dedica un rato para llevar 
un mensaje a nuestro hermano preso. ESCTlbele, 
házle sa'ber que estás a su lado con tu respaldo mo
ral y patriótico, házle sentir que no está solo sino 
que espiritualmente es tamos junto a él. Puedes es
cribirle a la siguiente direcc ión: Centro de R ~adap
tación Social, Chetumal, Quintana Roo, Méx ico. 

Vamos todos juntos a incluir a Orestes en nues
trJS Plega rias al Dios Todopoderoso con nuestrs sú
plica de que este año 1979 ~ont emp le la libertad de 
Ores tes y que puedJ reunirse con su familia y de 
nu~vo rein te¡!ra rse al hogar donde le espera su con
sagrada esposa y su hijo nacido mientras ha es tado 
en prisión. ¡Que nu ~ str() Dios lo ayude!. 




